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 SECRETARIA DE ESTADO 
DE MEDIO AMBIENTE 

 DIRECCION GENERAL 
DE LA COSTA Y EL MAR 

 DEMARCACIÓN DE COSTAS EN 
MURCIA 

 
 

   Avda. Alfonso X El Sabio 6-1º 
30071 MURCIA 

TFNO.: 968 23 45 50 
 

www.miteco.gob.es/es/costas/ 
bzn-dcmurcia@miteco.es 

   

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

S/REF:  

N/REF:  AUT02/23/30/0088      JD/mf   

FECHA: (consignada en la firma electrónica) 

ASUNTO:   

Dirección General del Mar Menor 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA    

Incoación, subsanación y traslado de tasa 

 

Examinado el expediente administrativo de referencia incoado por esta Demarcación de Costas en 

Murcia a instancia de esa Dirección General, para la obtención de autorización administrativa para la 

realización de trabajos de revisión de infraestructuras, reposición, instalación y mantenimiento de balizamiento 

en zonas de baño en el Mar Menor (Murcia) para las temporadas de 2024 a 2027, se le pone en conocimiento: 

 

Con números de registro REGAGE23e00079359119, REGAGE23e00080560041 y 

REGAGE23e00079359272, todos ellos de fecha 21 de noviembre de 2023, tuvo entrada en este Servicio 

Territorial su escrito mediante el cual solicitaba el titulo antes descrito, para el período comprendido entre el 

1 de mayo de 2024 y el 31 de octubre de 2027, adjuntando “Instrucciones técnicas para la realización de 

trabajos de revisión de infraestructuras, reposición, instalación y mantenimiento de balizamiento en zonas de 

baño en el Mar Menor. Temporadas 2024 a 2027”, así como declaración responsable para servicios de 

temporada en el que se manifiesta cumplir con los requisitos necesarios para la compatibilidad de la actuación 

con la estrategia marina de la demarcación levantino balear y plano general con indicación de la superficie 

delimitada como zona de baño. La referida documentación justifica el presupuesto de ejecución material de 

la actuación, que asciende a 1.294.287,79 €. 

 

Posteriormente, con número de registro REGAGE23e00000137394, de fecha 29 de diciembre de 

2023, tuvo entrada en este Servicio Territorial su escrito mediante el cual ponía de manifiesto la necesidad de 

adelantar los trabajos de balizamiento de playas al mes de marzo de cada temporada y solicitaba la ocupación 

temporal del dominio público para los trabajos arriba indicados durante un plazo de 44 meses, entre el 1 de 

marzo de 2024 y el 31 de octubre de 2027.  

 

Por ello se le informa que, con esta misma fecha, se procede a incoar el expediente administrativo 

referenciado al margen. El plazo para resolver el presente procedimiento es de 4 meses, transcurrido el cual 

sin haber recaído resolución expresa, podrá entender desestimada su solicitud, todo ello de conformidad 

con lo previsto en el artículo 152.13 del Reglamento General de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, 

de 10 de octubre. 

 

O    F     I     C     I     O  
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

De igual modo se le informa que la ocupación o el uso intensivo del dominio público marítimo-terrestre 

o sus zonas de servidumbre sin contar con resolución expresa y favorable para ello, podría ser constitutivo 

de infracción en base al régimen sancionador previsto en el título V de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas, y según lo desarrollado en el Reglamento General de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, 

de 10 de octubre. 

 

Siguiendo lo establecido en el apartado cuarto del artículo 152 del Reglamento General de Costas 

aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, adjunto a la presente se remite tasa 066 en triplicado 

ejemplar, por examen de proyecto, conforme a lo previsto en el Real Decreto 735/1993, de 14 de mayo 

(BOE de 15 de junio de 1993) del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por el que se acuerda la 

aplicación y se desarrolla la regulación de las tasas por prestaciones de servicios y realización de actividades 

en materia de dominio público marítimo-terrestre. 

 

La referida tasa deberá abonarse en la forma y plazos que se indican al dorso de la misma, debiendo 

devolver, el ejemplar destinado a la Administración. 

 

A la vista de la documentación aportada, se ha detectado que se propone la delimitación 

independiente de corrales de baño muy próximos entre sí, separados por una franja relativamente estrecha 

de lámina de agua, no justificándose el motivo de tal disposición geométrica del balizamiento propuesto. Este 

es el caso de los espacios situados entre los corrales 01-02, 03-04, 05-06, 06-07, 07-08, 10-11, 11-12, 12-13, 

13-14, 14-15, 15-16, 17-18, 18-19, 19-20, 22-23, 26-27, 32-33, 35-37, 40-41, 41-42, 42-43, 43-44, 44-45, 46-

47.  

 

Por tanto, por medio de la presente se le requiere para que subsane la referida deficiencia 

acompañando justificación sobre los usos previstos en estas zonas no balizadas: 

 

- En el caso de que se opte por no incluir estas franjas como corrales de baño para mantenerlos 

como canales de embarque, desembarque, deberá quedarse expresamente indicado en la 

documentación que se aporte, junto al diseño del balizamiento conforme con la normativa sobre 

ayuda a la navegación marítima vigente. 

 

- En el caso de que se opte por destinar esta franja a otros usos no compatibles con el baño en 

condiciones de seguridad, deberá especificarse a qué usos se refiere. 

 

- En otro caso, se procederá a refundir corrales de baño, favoreciendo de esta forma el uso público 

del dominio público marítimo-terrestre para usos acordes con su naturaleza.    
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

En cualquier caso y con independencia de lo que resulte de la tramitación del presente procedimiento, 

esta Demarcación de Costas solicita a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que, dentro de su 

“Plan de Gestión integral de los espacios protegidos del Mar Menor y la franja litoral mediterránea de la Región 

de Murcia” elabore o actualice y desarrolle un plan de ordenación de usos en el ámbito marino del Mar Menor, 

en el que se refleje la delimitación de zonas de baño así como el resto de actividades e infraestructuras, tales 

como canales de navegación o, donde no sea posible la instalación de marinas secas, fondeaderos regulados 

y con elementos de anclaje de menor impacto posible. Dicha planificación debe realizarse de manera 

coordinada, además de con esta Demarcación de Costas, con el órgano gestor de los espacios protegidos de 

la zona, de manera que sus condiciones se incorporen al mismo para su correcta aplicación, especialmente 

si es necesario establecer zonas de prohibición de fondeo o zonas donde éste deba llevarse a cabo mediante 

algún tipo de instalación o anclaje concretos. 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la cumplimentación de este trámite deberá realizarse 

en el plazo de DIEZ (10) DIAS a partir del siguiente al de la notificación de la presente. Indicarles que, si así 

no lo hicieran, se les podrá tener por desistidos, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 

previstos en el artículo 21. 

 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

 EL INGENIERO JEFE 

 DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS 

 Fdo.: Daniel Caballero Quirantes 




